
LLENADO Y CARGA DE 
FORMATOS DEL SISTEMA DE 

PORTALES DE OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 20 de abril de 2026



OBLIGACIONES

DE TRANSPARENCIA



OBLIGACIONES

  DE TRANSPARENCIA



ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA LOCAL
I. Marco Normativo 
II. Estructura Orgánica. 
III. Facultades de cada Área. 
IV. Las metas y objetivos. 
V. Indicadores de Interés Público. 
VI. Directorio 
VII. Remuneración Bruta y Neta. 
VIII. Gastos de Representación Viáticos. 
IX. Total de Plazas (Base y Confianza). 
X. Contrataciones por Honorarios. 
XI. Declaraciones Patrimoniales. 
XII. Datos de la Unidad de Transparencia. 
XIII. Convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos. 
XIV. Programas Sociales. 
XV. Relaciones Laborales y Recursos Públicos a Sindicatos. 
XVI. Información Curricular. 
XVII. Funcionarios Sancionados. 
XVIII. Servicios y Trámites. 
XIX. Información Financiera. 
XX. Deuda Pública. 

XXI. Montos destinados a Comunicación Social y Publicidad 
Oficial. 
XXII. Resultados de Auditorías. 
XXIII. Dictaminación de Estados Financieros. 
XXIV. Personas Físicas o Morales a quienes se les asigna 
Recursos Públicos. 
XXV. Concesiones, Contratos, Convenios, Permisos, Licencias o 
Autorizaciones otorgados. 
XXVI. Procedimientos de Adjudicación Directa. 
XXVII. Informes que se generen de conformidad con las 
disposiciones jurídicas. 
XXVIII. Estadísticas Generadas.. 
XXIX. Informes de Avances Programáticos o Presupuestales. 
XXX. Padrón de Proveedores. 
XXXI. Convenios con los sectores Social y Privado.. 
XXXII. Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles.. 
XXXIII. Recomendaciones en materia de Derechos Humanos. 
XXXIV. Las resoluciones que se emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de juicio. 
XXXV. Los Mecanismos de Participación Ciudadana.. 
XXXVI. Los Programas que Ofrecen. 
XXXVII. Actas y Resoluciones del Comité de Transparencia. 
XXXVIII. Evaluaciones y Encuestas. 



ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA LOCAL

XXXIX. Estudios Financiados con Recursos 

Públicos. 

XL. Listado de Jubilados y Pensionados. 

XLI. Ingresos Recibidos. 

XLII. Donaciones hechas a terceros.

XLIII. Catálogo y Guía de Archivo Documental. 

XLIV. Actas de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. 

XLV. Solicitudes a las Empresas Concesionarias para la 

intervención de Comunicaciones Privadas. 

XLVI. Cualquier otra información.



Obligaciones 
Específicas

1. Poder Ejecutivo y Municipios Artículo  Poder 
Legislativo 

2. Poder Judicial 
3. Órgano Autónomos 
4. Autoridades Garantes 
5. Instituciones de Educación Superior 
6. Los Partidos Políticos 
7. Fideicomisos y Fondos Públicos 
8. Las Autoridades Administrativas y Jurisdiccionales 

Sindicatos 

Artículo 58
Artículo 59
Artículo 60
Artículo 61
Artículo 62
Artículo 63
Artículo 64
Artículo 65
Artículo 66
Artículo 67



Para cumplir con las Obligaciones de 
Transparencia es importante:

● Identificar la información a publicar. 
● Capturarla en los formatos electrónicos (excel). 
● Cargar la información en la PNT. 
● Verificar su debida publicación y actualización. 



Lineamientos Técnicos Generales



Artículo 57



Criterios de llenado obligatorio:

a. Ejercicio

a. Periodo que se informa.

a. Área responsable que genera, posee, publica y actualiza la información.

d. Fecha de actualización.

d. Fecha de validación (aplica únicamente para la información (2018-2023).

d. Nota (con la justificación motivada, fundamentada y actualizada al periodo que 
corresponda).

Análisis y Llenado de 
Formatos



Análisis y Llenado de 
Formatos



Recomendaciones Generales

• La información publicada en la sección de transparencia y en la Plataforma Nacional, 
DEBE MANTENER COHERENCIA EN SUS CONTENIDOS, SER VIGENTE, PERTINENTE Y 
ATENDER A LAS NECESIDADES DE LAS Y LOS USUARIOS.
• El SIPOT NO PERMITE cargar formatos con la leyenda “NO DISPONIBLE, VER NOTA” en 
algunos criterios en específico. Por lo tanto, esos rubros se deberán dejar en blanco en  
caso de no contar con información para ellos (deberá mencionar los nombres de los 
criterios en el apartado de nota).

Esos criterios son:
1. Tabla
2. Catálogo
3. Fechas
4. Moneda
5. Numéricos
6. Hipervínculo



Lo primero que hay que hacer para tener acceso al SIPOT es ingresar a la 
PNT con el usuario y contraseña proporcionados por la Autoridad Garante.

Carga de Formatos en el SIPOT



Posteriormente seleccionar la opción de Carga de Archivos:

Carga de Formatos en el SIPOT



Después de seleccionar la opción de Carga de Archivos, deberá 
escoger la Normatividad y el Ejercicio:

Carga de Formatos en el SIPOT



Para descargar un formato nuevo (en blanco) deberá presionar el botón 
de Descarga:



Para cargar un formato deberá seleccionar la opción, en este caso Alta:



Posteriormente deberá seleccionar el archivo de la carpeta donde lo 
tenga guardado, después presionará el botón de Cargar Archivo, y 
después de unos segundos o minutos el estatus deberá decir 
TERMINADO, esto indicará que el formato se ha subido con éxito:



GRACIAS
Enlace Operativo de la Plataforma Nacional de Transparencia

Departamento de Transparencia, Capacitación y Portales.

834 316 6551 ext. 102

                    Domicilio Calle Mariano Abasolo Numero 1002, Zona Centro

             C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas.


